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1. OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del contrato es la contratación de un Servicio de Diagnóstico por 

Imagen para la interpretación de los estudios radiológicos en el ámbito de la 

Vigilancia de la Salud específica postocupacional al Amianto, la realización de 

las radiografías al colectivo incluido en VESA en las instalaciones de la clinica 

de Canillejas de Metro de Madrid y de TACAR atendiendo a los hallazgos 

encontrados en los estudios radiológicos. 

 
2. CONDICIONES TÉCNICAS 

Se recogen a continuación, el conjunto de condiciones técnicas del presente 

contrato. 

2.1. Medios Humanos 

 
• La empresa contratista se hace responsable de que el personal a su 

cargo, disponga de la titulación académica necesaria, y de la debida 

acreditación colegial. 

 

• La empresa contratista adquirirá la obligación de notificar cualquier 

variación que se produzca en el cuadro de especialistas en Radiología, 

siempre que tenga relación con el servicio objeto del contrato, y 

durante toda la vigencia del mismo. 

 
• El personal estará capacitado para practicar las pruebas médicas, así 

como para emitir los informes correspondientes, así como para 

ratificarlos, donde convenga, a instancia de METRO DE MADRID S.A.  
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2.2. Equipamiento 

 

El Licitador deberá presentar una relación detallada del equipamiento 

existente en sus instalaciones que estará debidamente homologado.  

 

Deberá disponer al menos de: 

1 Tomografía axial computarizada alta resolución (TACAR) 

 

 

 

2.3. Descripción del servicio a prestar 

Los servicios a prestar serán derivados de la Vigilancia de la salud 

postocupacional al amianto (Diagnóstico por imagen y realización de TCAR). 

 

1. Diagnóstico por imagen 

 Interpretación de estudio externo de Rx simple de tórax (4 

proyecciones), realizado en el Servicio de Salud Laboral de Metro de 

Madrid (en adelante SSL de MdM), y emisión de informe. 

 

2. Realización de TACAR en caso de ser necesario tras la valoración 

radiológica anteriormente realizada. 

 

3. Disponibilidad de desplazamiento de ATR o Diplomados en enfermería con 

titulación de operador de rayos para realizar las radiografías en las 

instalaciones de la clínica de Metro de Madrid. 

 

El contratista realizará un informe en el que se valoren los estudios 

radiológicos enviados por el Servicio de Salud Laboral atendiendo a los 

requisitos recogidos en el Protocolo de vigilancia sanitaria específica por 
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amianto del Ministerio de Sanidad y de Recomendaciones sobre el diagnóstico 

y el manejo de la patología pleural y pulmonar por asbesto de la SEPAR, así 

como la recomendación y realización de TACAR si fuese necesario. 

 

El contratista deberá designar, una persona de contacto para la gestión de la 

colaboración, que será responsable de la comunicación con el SSL de MdM, a 

efectos de la gestión. 

 

La facturación se efectuará exclusivamente en virtud de los servicios 

realmente prestados. Los gastos derivados de la elaboración de informes, 

gastos de envío, etc., deberán estar incluidos en el precio unitario ofertado. 

 

 

2.4. Contenido mínimo de la oferta técnica 

La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo: 

Una memoria en la deberán incluir los aspectos relacionados con las 

condiciones requeridas en este pliego, a saber: 

 

 Planificación diaria, semanal y mensual de su disponibilidad para 

la realización de TACAR.  

 

 

2.5. Otras consideraciones  

Los estudios de Rx simple de tórax (4 proyecciones), realizados por el SSL de 

MdM, serán remitidos al centro contratista, mediante envío de remesas 

semanales, en formato digital 

Los informes médicos de los resultados serán remitidos al Servicio de Salud 

Laboral de Metro de Madrid vía telemática y se deberá especificar cómo se 

podrá acceder a los mismos a través de web . 
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En caso de sospecha diagnóstica de carácter grave o urgente, deberá de ser 

comunicado de manera inmediata al paciente, y en todo caso en el plazo 

máximo de 5 días, al Servicio de Salud de Metro de Madrid.. 

 

2.6. Solicitud de servicios  

 

Atendiendo por tanto al procedimiento referido, Metro de Madrid, puede 

solicitar los siguientes servicios, objeto del presente contrato: 

 

1. Interpretación por un Servicio de Diagnóstico por Imagen, de los 

estudios RX de tórax (4 proyecciones), realizados en el SSL de 

MdM. 

 

Estos estudios RX serían remitidos semanalmente en remesas, en formato 

electrónico, para su revisión, interpretación, emisión de informe, y 

valoración de indicación de TCAR, en virtud de los hallazgos objetivados. 

 

2. Realización y valoración de TACAR. 

En virtud de los hallazgos encontrados en las Radiografías de Tórax 

realizadas. 

Para la realización de otras pruebas específicas, bien de diagnóstico por 

imagen, pruebas invasivas, u otras, el centro contratista precisará de la 

autorización del SSL, bajo presupuesto previo. 

 

3. Desplazamiento de ATR o Diplomados en enfermería con titulación 

de operador de rayos  
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3. CONDICIONES ECONÓMICAS  

Las entidades licitadoras presentarán obligatoriamente en su Proposición 

Económica, el coste unitario especificado en la tabla (sin IVA), y el coste total 

por la duración del contrato (sin IVA). 

 

El cálculo estimado de actuaciones a realizar desde el inicio de la vigencia del 

contrato hasta su finalización es el siguiente: 

CONCEPTO CANTIDAD PRECIO UNITARIO (€) PRECIO TOTAL (€) 

TCAR TÓRAX 250     

INTERPRETACION ESTUDIOS RX 3500     

DESPLAZAMIENTO DE ATR 1     

TOTAL    

 

Precio unitario 

 

Se denomina “Precio unitario”, el precio ofertado por el licitador para cada 

concepto, con informe incluido.  Los gastos derivados de la elaboración de 

informes, gastos de envío, etc., deberán de estar incluidos en el coste unitario 

y total de la propuesta económica. 

 

No se contempla el abono de cantidades por otros servicios que no sean los 

derivados de la realización de los conceptos referidos. 

 

Oferta 

 

El precio para cada concepto deberá fijarlo el licitador, en su oferta económica, 

en la casilla correspondiente al “Precio unitario” de la Tabla. 
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Se realizará el cálculo del coste total del concurso, en función del número 

estimado para cada concepto, y el “Precio unitario” licitado. 

 

La facturación se efectuará exclusivamente en virtud de los servicios 

realmente prestados y conforme al Pliego de Condiciones Particulares de Metro 

de Madrid 
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ANEXO 1 

 

La Normativa SEPAR Nº 72, de la Sociedad Española de Patología del Aparato 

Respiratorio, Recomendaciones sobre el diagnóstico y el manejo de la 

patología pleural y pulmonar por asbesto, del año 2017, recoge el siguiente 

flujograma de actuación: 
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